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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de JHOR ALEXANDRA MEJIA 

GARCIA contra COLPENSIONES E.I.C.E. y AFP PROTECCIÓN S.A. 

procede la Sala a manifestarse sobre la solicitud de corrección presentada 

por el abogado JUAN GONZALO FLOREZ BEDOYA, apoderado judicial de 

la sociedad demandada AFP PROTECCION S.A., frente al auto que 

concedió recurso de casación a la parte demandante. 

 

 

En calendada del 5 de julio de la presente anualidad, se emano auto que 

resolvía recurso de casación, erróneamente cuantificando el interés y 

concediendo el recurso a la parte demandante señora JHOR ALEXANDRA 

MEJIA GARCIA, sin que esta parte hubiese pronunciado manifestación de 

inconformidad alguna frente al fallo de segunda instancia. 

 

 

Se aprecia con claridad que el recurso a grandes luces se encuentra mal 

concedido, toda vez que quien recurrió en casación tal como lo enrostra el 

memorial allegado fue la parte demandada AFP Protección S.A. y no la 

demandante, obligando así a esta Sala a amparar y censurar la decisión 

tomada acudiendo al aforismo jurisprudencial “Los autos ilegales no atan 

al juez”, pues para este caso concreto, el operador jurídico incurrió en el 

error de conceder a quien no había solicitado, debiendo esta sala enmendar 

sus yerros profiriendo la resolución que se ajuste a derecho. 

 

 

En aras de increpar la falencia enrostrada, es necesario que la Sala se 

pronuncie sobre la viabilidad de conceder el recurso extraordinario de 

casación a la parte demandada AFP PROTECCION S.A., teniendo en cuenta 

la condena impuesta de $209’920.976, por concepto de retroactivo 

pensional, y que sin requerir efectuar más operaciones aritméticas, supera 

la cuantía exigida por la norma. 
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Sin que sean necesarias más consideraciones, la SALA QUINTA DE 

DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MEDELLÍN,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: dejar sin valor ni efecto jurídico el auto de 5 de julio de 2023 y 

en su lugar  CONCEDER el recurso de casación interpuesto por la PARTE 

DEMANDADA, AFP PROTECCION S.A. contra el fallo proferido el 1º de junio 

de 2023. 

 

 

SEGUNDO:  Se ordena notificar lo resuelto por ESTADOS. 

 

 

Remítase el expediente a la Honorable Corte Suprema de Justicia 

 

  

LOS MAGISTRADOS, 
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Geny 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados Nº 121  del 17de julio de 2023 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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